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y número de Identificación Tributaria 

actuando en mi carácter personal. que en lo sucesivo me denominaré "EL 

CONSULTOR" o "EL CONTRATISTA". y en el carácter ames mencionado, MANIFESTAMOS: 

Que hemos acordado otorgar el presente contrato denominado: "APOYO TÉCNICO 

ESPECIALIZADO PARA EL PROYECTO RECALIFICACIÓN SOCIO-ECONÓMICA Y 

CULTURAL DEL CENTRO HISTÓRICO DE SAN SALVADOR Y DE SU FUNCIÓN 

l 1Al31TACIONAL MEDIANTE EL MOVIMrENTO COOPER.ATfVO". de conformidad ,1 l.1 Ley de 

Adquisiciones y Conrratacioncs de la Administración Pública, en adelante denominada LACAP y su 

Reglamcnro, los Términos de Referencia del proceso de LIBRE GESTIÓN No. 166/2019. las adeudas y 

aclaraciones en caso que la~ hubiere; publicación de resultado de adjudicación en el sitio electrónico de 

compras públicas comprasal.gob.sv, de fecha 20 de agosto de 2019, 13 oferta técnica-económica. Y en 

especial a los derechos, obligaciones, condiciones, panos y renuncias de .icuerdo con Lis cláusula) que a 

continuación se especific.m: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO~ El consultor se 

obliga a realizar a sansfacción del Ministerio, los servicios de l;1 consultoría. y scr.í el encargado de 

desarrollar en forma efecuva la ejecución de la consuhoria denominada: '·APOYO TÉCNICO 

1:.5PEC1ALIZADO PARA EL PROYECTO RECAI 11 ICACIÓN SOCIO-ECONÓMICA Y 

CULTURAL DEL C~NTRO 1 llSTÓRJCO ns SAN SALVADOR Y DE SU FUNCIÓN 

HABlTACIONAL MEDIANTE EL MOVUv\lENTO COOPERATrVO .. , de conformid,ul 

Único de Identidad número 

portador de mi Documento dcpartantento de del domicrlio de edad. 

Ministro del Mimstcrio de Obras Públicas y de Transporte, institución que en Jo sucesivo se denominará 

"EL M[NISTERIO" o .. EL CONTRATANTE"; y ALFREDO JOSÉ AMA YA CUEVARA, mayor de 

en mí calidad de Tributaria 

actuando en nombre y representación del ESTAl)O Y GOBlERNO DE EL SALVADOR, EN EL 

RAMO DE OBRAS PÚDLICAS Y DE TRANSPORTE. institución con número de Identificación 

ldenuficación Tributaria 

número 

portador de mi Dccumeruo Único de ldcnudad 

y número de 

departamento de domicilio de 

del Nosotros: EDGAR ROMEO RODRÍGUEZ HERJliRA. mayor de edad, 

Contrato No. 75/2019 
LIBRE GESTIÓN No. 166/2019 

"APOYO TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA EL PROYECTO RECALIFICACIÓN 
SOCIO-ECONÓMICA Y CULTURAL DEL CENTRO HISTÓRJCO DE SAN SALVADOR 
Y DE SU FUNCIÓN HABJTACIONAL MEDIANTE EL MOVIMIENTO COOPERATIVO" 
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(USS800.00). previa presentación y aprobación de cada 111fon11e mensual, por el .ulministrador dd 

contrato. Los pagos ser.ín cancelados mensualmente. contra entrega y aprobación Je los informes menvu.ilcv 

mdicados en el nurncr.il cinco. "INFORMES" de l.i Sección 11 de los término' de referencia y l.1 

presentación de Ja correspondiente factura, a más tardar el quimo día hábil después de la aprobación del 

informe respectivo. b) UN (1) pago final de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTAl)Oc; 

UNIDOS DE NOR 1 EAMÉRICA (USS800.00). previa presentación y aprobación del informe final por 

el contratante. En caso de presentar un informe no sansfactono. el pago final no se re.1h1.ir.í hasta qut• 'e 

cumpla l.1 aprobación. Todo lo anterior, J partir de la fecha de la orden de 111ic10, .1 cuyo moneo le serán 

imputables todas las obligaciones fiscales de la legislación salvadoreña. No obstante el Ministerio, podr.i 

disunnuir el monto del contrato. debiendo ajustarse los pagos .11 plazo establecido en l.1 orden de inicio. En 

el CJ)O que en algún pago no se complete el periodo de un mes. se pagará proporcronalmerue a los dí.1' 

trabajados. Asi mismo queda acordado que 'erá responsabihdad de EL CONSULTOR el cumplmuenro de 

las leyes fiscales vigentes del país, para el pago de los impuestos correspondiente) )egún \U aplicabihd,id. 

Queda expresamente advertido que demro del monto señalado antcnormenre está incluido el valor de l.1 

consultori.i objeto del presente coruraro y en general la toralidad de los costos en que 111n1rrJ el consultor. 

para el cumplirmemo del mismo. "El MINISTERIO" pagará dentro de los scseuu días caiendano 

sigurcnrcs .i la prcsenracrón de los esudos de cobro. )' siempre que: IJ docurnentacróu presentada e~t..: de 

acuerdo con los requcnnuenros establcculov. dicho pago w efectuará en IJÓLARES DE LOS ESTADOS 

incluye el Impuesto .1 IJ Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. Los honorarios del 

consultor serán pagados de la siguiente manera: a) DOS (2) pagos iguales y succsi vos (mensuales) de 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES lJE LOS ESTADOS UNlDOS DE NORTEAMÉRICA 

CONTRATO. Se considerarán parte uucgrál de este contrato, los documentos siguientes: ,1) Los Lém111111' 

de referencia de IJ LIBRE GESTIÓN número ciento sesenta y sers/dos 11111 diecinueve: b) Adend.1, y 

aclaracroncs emiudas: e) Cumculum presentado por el consultor: d) Oferta técnica económica: e) L.1 orden 

de inicio: 1) Progranu de trabajo; g) Notificación al consultor y resultado de adjudicación publicado en el 

sitio electrónico cornprasal.gob.sv.: h) Lh garantías; i) L.1s modificaciones de contrato M I~" hubiere y otros 

dorumenros derivados del presente e ontrato. En C.1\0 de discrepancia entre ro, documentos .lllll'\ 

mencronados y el presente contrato, prevalecerá este úlurno. CLÁUSULA TERCERA: 

RESPONSABILIDADES Y ALCANCES. EL CONSUI TOR se compromete y se obhg.r J realizar con 

l.1 nteJOr calidad récmca, y con los m.h ,1lto\ estándares de competcncra. ética e mrcgnd.ul profesional. l,1, 

acuvidadcs establecidas en el numeral Tres. "ALCANCE DE LA CONSULTO RÍA" de l.1 Sección 11 de 

los Términos de Referencia. CLÁl.,,!C)!:/LA CUAl\TA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El 
MINISTERIO se obliga a pag.1r .1 EL CONSULTOR la cantidad de h.1\t,1 DOS Mii 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE 1 OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS2.-100.00). que 

cstablccrdo en los Térnunos de Referencia. CLÁl)SULA SECUNDA: DOCUMENTOS l>EI. 
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informe fotográfico, listados de asistencia de reuniones asistidas y convocadas y todo material que soporte 

sus actividades. Dos) Un informe final conteniendo un resumen ejecurivo de toda la consultoría, anexando 

todo el material de apoyo generado. Cada informe mensual contendrá el detalle de las gestiones y acciones 

desarrolladas, para el logro de los productos esperados y deberán ser presentados a más tardar cinco días 

hábiles posteriores al vencimiento del periodo, al administrador del contrato, quien los analizará y evaluará, 

cmuiendo por escrito su aprobación, rechazo o propuesta de modificaciones. en un periodo no mayor a 

cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la techa de entrega de cada informe. Para dar por 

aprobados los informes se solicitará el visto bueno del contenido de cada informe al Coordinador de la 

Umdad Ejecutora del proyecto "Rccalificación socio-económica y cultural del cenero hmónco de San 

Salvador y de su función habiracional mediante el movimiento cooperativo". Los informes serán redactados 

en idioma español, presentados en papel tamaño carta. se entregará un ejemplar impreso y adicionalmente 

uno en formato digital en disco compacto. Para el caso del informe final. se deberán entregar además todos 

los documentos de apoyo e información, resultantes de la consultoría. CLÁUSULA OCTAVA: LÍNEA 

DE AUTORIDAD. EL CONSULTOR dependerá jerárquicamente del personal de la Unidad Ejecutora 

que esté como responsable del Componente Dos: Concurso de ideas urbanas, Componente Tres: 

Generación de Capacidades para la recuperación del patrimonio cultural, Componente Cinco: 

Fortalecimiento Institucional, quienes a su vez, dependerán del Director de la Dirección de Hábitat y 

Asentamientos Humanos del Ministerio de Vivienda y/o del Coordinador del proyecto ya referido. 

Q.ÁUSULA NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. A partir de la fin 

UNIDOS DE AMÉRICA contra presentación de crédito fiscal, factura de consumidor final o recibo según 

corresponda J través de la Gerencia Financiera lnstitucional, El consultor e) responsable de los pagos que la 

Ley establezca. CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA. El presente contrato estará vigente a partir de la 

fecha de suscripción hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. CLÁUSULA SEXTA: 

PLAZO DEL CONTRA TO. El plazo para la ejecución de la consultoría es por un período de TRES 

MESES, contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio emitida por el MOPT a través del 

administrador del contrato. sin sobrepasar el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. No obstante, 

en caso que al momento de la emisión de la orden de inicio el plazo excediere de la fecha de vencimiento 

ante) relacionada, deberá el administrador de contrato ajustar la ejecución de la consultoría conforme al 

plazo real de ejecución y realizar el cálculo de pago conforme a las cuotas pactadas. Sin embargo en caso 

que no llegase a completarse el mes, deberá realizar el pago en forma proporcional a los días en que ha sido 

prestado el servicio. CLÁUSULA SÉPTIMA: PR.ESENTACIÓN DE INFORMES. EL CONSULTOR 

deberá presentar al administrador del contrato, los siguientes informes de resultados: Uno) Dos informes 

mensuales de gesriones y acciones ejecutadas, en el marco del proyecto R.ECALIFICACIÓN SOCIO- 

ECONOM!CA Y CULTURAL DEL CENTR.0 HISTÓRICO DE SAN SALVADOR Y DE SU 

FUNCIÓN l IABITACIONAL MEDIANTE EL MOVIMIENTO COOPERATIVO. Incluirá bitácoras, 
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INCUMPLIMIENTO. Cuando el consultor incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo. podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago 

de una multa, todo de conformidad al artículo ochenta y cinco de la LACAP. El consultor autoriza, que se 

le descuente de los pagos correspondientes, el monto de las multas que le fueren impuestas. El 

incumplimiento o deficiencia rotal o parcial de la consultoría, durante el plazo fijado en el presente 

contrato. da lugar a que el Mmisrerio, caduque el presente contrato, en tal caso se hará efectiva Ja garantí.1 

de cumplimiento de contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIÓN Y 

PRÓRROGA. De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres, ochenta y tres-A, ochenta y seis y noventa y 

dos atendiendo las prohibiciones del articulo ochenta y tres-B de la Ley de Adquisiciones y Conrratacioncs 

de la Aduurustración Pública, y a este contrato. En tales casos, el Ministerio emitirá la correspondiente 

resolución razonada de modificación o prórroga cumpliendo con el procedunienco administrativo. Las 

partes acuerdan que en los casos de modificación o prórroga del presente contrato, escas deberán 

gesnonarse antes del vcncinuenro del plazo del contrato, debiendo el adnurustrador del contrato cumplir 

con el procedirnienro establecido en los artículos setenta y cinco. setenta y seis y ochenta y tres del 

reglamento de la referida ley, debiendo el consultor en tales casos, modificar o ampliar el plazo y monto de 

del contrato. el consultor deberá otorgar a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de 

Obras Públicas y de Transporte. y presentar a la Gerencia de Adquisiciones y Comratacionev lnstirucional, 

garantía de cumplimiento de contrato; esta garanria deberá ser emitida por una compañía Jscguradora . 

• ifianzadora. o banco legalmente establecidos en el país y autorizados por la Superintendencia del Sistema 

Financiero. por un monto equivalente al diez por ciento del monto total del contrato, para garantizar el fiel 

cumplimiento del mismo y estará vigente por el plazo contractual más ciento ochenta Jí.1\ calendario 

adicionales, contados desde la fecha de IJ firma del contrato, h.tsta que el Mnusterio hay.1 recibido IJ 

totalidad de los servicios a entera satisfacción, mediante el Acta de Recepción Final e Informe Final 

correspondiente. En caso que se incremente el valor del contrato se deberá incrementar Ja garantía en la 

nusma proporción en que el valor del contrato se incrementó, en su caso el valor del mismo será del diez 

por ciento del valor en que se incrementó el monto del contrato, este deberá ser presentado J los ocho días 

hábiles después de notificada la modificación de contrato. La no presentación de ésta en el plazo y forma 

requeridos, será causal de caducidad del contrato, con las correspondientes responsabilidades, según lo 

esupulado en la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA: CESIÓN DEL CONTRATO. Queda expresamente 

prolubido al consultor traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del 

presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato. CLÁUSULA 

DÉCIMA PRIMERA: EXTCNCIÓN. El presente contrato se cxunguirá por las causales siguientes: i) Por 

caducidad del rrusmo declarado por este Ministerio; u) Por mutuo acuerdo escrito entre las partes; y iu) Por 

la revocación. Todo de conformidad a lo establecido en Ja LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
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ejccurivo número 787, de fecha dos de vcpucutbre de dos 11111 diecinueve. se nombró adnunistrador del 

presente contrato. a Mario Alberto Mcl.rr.i Martínez, quien acuulmcrue se desempeña como Especialista 

Técnico en patrimonio cultural. ciudad y territorio. Cornponcruc cinco fortalecimiento institucional. 

quien dentro <le sus ambuciones tendrá 1.i, responsabilidades que establece el artículo ochenta y dos Bis de 

l.1 Ley de Adquisiciones y Contraraciones de ),1 Administración Pública y setenta y cuatro <le su reglamento, 

asnnismo, tendrá que remitir a la Gerencia de Adqurvicioucs y Contrataciones l nstirucional la 

documentación. tales como la orden de 1111c:io. acta de rcccpr ión final. constancu de procedencia ele 

devolución de g.ir:11uí.1s e informes de incumplinucnro. este lilt11110 cuando proceda, en el término de tres 

días hábiles contados J partir del requcnnucmo o de la fecha de emisión de los enunciados documentos, 

diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del contrato entre las partes, no) sometemos ,11 

\1g1.11eme procedimiento: a) Arreglo directo: Por arreglo directo. IJ, partes contratantes procurarán solucionar 

las diferencias sin otra intervención, a través de sus representantes y delegados especialmente acreditados. 

dejando constancia cscnta en acta de lo) puntos controvertidos y de L1\ soluciones en su caso; y b) Intentado 

el arreglo directo ~111 hallarse solución alguru ,1 las diferencias, \C recurrirá a los tribunales comunes. La} 

partes expresamente renunciamos al arbitraje como medio alterno <le solución de conflictos. CLÁUSULA 

DÉCIMA SÉPTIMA.: LEGISLACIÓN API ICABLE. El presente contrato estará regulado por las Leyes de 

l.1 República de El Salvador, la Ley de Adquisrciones y Courraracrones de la Administración Pública. su 

R.cglamento y subsidun.unente por el derecho común. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: DERECHO 

SOBRE DOCUMENTOS. Todos los productos de la presente consultoría serán de absoluta propiedad 

del Ministerio de Obras Públicas. por lo que el Consultor deberá presentar cada mformc de forma fisica o 

digual de estos productos, al administrador de contrato. Asmusmo, el consultor deberá en todo momento 

mantener estricta confidencialidad de roda l.1 información ,1 la que tenga acceso dentro del MOPT, así como 

de la información producto de la consultoria. bajo pena de acuerdo a las leyes vigentes del país. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: Al)MINISTRADO~ l)E CONTRATO. Mediante acuerdo 

l.1 g.1ranáa corrcspondrente. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: l-INANCIAMIENJQ,_ El Mmisterio 

hace constar que el importe del presente contrato será financiado con recursos del Fondo General de la 

Nación (GOES) y F. Italiano CASSA DEPOSITI E PRESTITI, de conformidad ,1 ficha de respuesta a l.1 

verificación de a~ig11,1ción presupuestaria. que se encuentra agregada al expediente adminístrativo de 

contratación. No obsrance lo señalado y siempre que mediare la correspondiente resolución razonada de 

modificación de c\tc contrato, podrá variarse el financiamicruo señalado con cargo a cualquier ocro 

fondo autorizado. CI ÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR. 

Queda obligado n CJCCUtJr la consulrori.i srn efectuar ni aceptar pagos indirecros relanvos con la obtención 

de este contraro n los pagos convenidos en el mismo. también se oblJga a prestar S\I) servicios profesionales 

~111 vinculación .1lgun.1 con terceros. que puedan potencialmente de hecho derivar beneficios comerciales 

del servicio. <;:;;IÁUSUl.A DÉCIMA ,S_I;_XTA: SOLUCIÓN DE CONFLlCT~ Para resolver lav 
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diecinueve. A1lll· 1111. MA YRA EDINORA ESCOBAR MOLINA. not.m,r. del donuciho de 

dcparr.uucnto de comparece: por u11.1 parte el -cñor LDGAR ROMEO 

- 
~ 

En la ciudad de ~.111 Salvador .. 1 l.1, qu11H l' hora) ) veinte minuros del dí.1 do' de sepucruhrc del año do) nul 

/ 
¿ 

Alfredo Jo~ay.1 Gucvara 
"El ronsultor" 

Licenciado Edg.1r Romeo 1 odríguc? l lcrrcra 
Ministro de Obras Públir: y de Transporte 

"El Minisrerio" () 

' 

podremos cambur nuestro Jugar de dorruoho. quedando obligados a notificarlo en 1111 plazo no mayor de 

cinco días calendario. posrenores a dicho cambio: mientra) canco el donucího \cii.1l.1Jo o el úlnmo 

nonficado. sera váhdo para lo~ cfecros legales. Así nos expresamos los comp.irecreurcv, en el carácter y/o 

personería indicados, qureucs curcrados y conscientes de los téruunos y efectos legales del presente conrraro, 

ratificamos su conrcrudo, en fe: de lo cual firmamos, en la ciudad de San Salvador •. 1 dm días del mes de 

sepuernbre de dos uul diccmuevc. 

Tamo "El Ministerio" romo "El consultor" 

y por su parte "El consultor" en: 

referentes a la ejecución de este centrare, verán válidas y tendrán efecto J parur de su recepción solarncnre 

cuando sean hech.rv por esenio .1 l.h direcciones de las partes contratames. p.1r.1 ruvo-, efectos l<b panes 

señalan como lugar p.1r.1 recibir notificaciones las siguientes: "El Muusreno": 

domicilio e-pccul el de e\t,1 ciudad, J la competencia de cuyos tribunales nos someterno- expresamente. El 

Contratista en (J\O de acción jud10.1I en \U contra acepta que sea deposuana de lm luenev que 'e le 

embargaren la persona que el Mirusteno designe. a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose .1 p.1g,1r los gastos ocavionados. inclusive los personales, ;iumruc no hubiere condenación 

en costas. CLÁUSULA VlGÉS!MA PRIMERA:_NOTIFICACIONES. l'od.1' l." norificacioucs 

CLÁUSULA VICÉ~IMA: DQMl(..;11 10 CONTRACTUAL. Ambos ronn.1L.1mc' señalamos como 

<:< 1111¡:1~r-.:< > l>t· 
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Tributaria 

actuando en su carácter personal; quien en el transcurso de este documento se denonunará "EL 

CONSULTOR" o "EL CONTRATISTA" y ME DICEN: 1) Que con el objeto de darle valor de 

documento público me presentan el contrato que antecede suscrito este mismo día. 11) Que reconocen 

como suya\ l.1' firmas puestas al pre del 1111,1110 en el orden y carácter ron que comparecen. En dicho 

,1 quien no conozco pero idennfico por medio de su Documento Único de Idcnudad número 

1 número de ldcntificnción 

departamento ele del dorruciho de le edad. GUEVAl't.A, de 

en su calidad de Ministro de Obras 

Públicas y de Transporte; personería que doy fe de ser legítima y sufictcnre por haber tenido ,1 l,1 vista: a) 

Decreto número uno, de fecha dos de JUOIO de dos mil diecinueve. publicado en el Diario Oficial número 

ciento uno. tomo cuatrociencos vcuuuré- de l.i 1111sma fecha. mediante el cual se decretaron Reformas J1 

Reglamento lmerno del Órgano Ejecuuvo emitido mediante el decreto número veinticuatro. de focha 

dieciocho de .rbril de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en el Diario Oficial número setenta, 

tomo número irc-cicruos eres de esa uusm.t fecha, en el que consta que el Consejo de Ministros, en uso de 

sus facultades conwitucionales. decretó el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo. En el mencionado 

decreto de reformas consta que según los artículos veintiocho numeral once y diecinueve de )U~ 

disposiciones finales, se denomina Mnusrcno de Obras Públicas y de Transporte. por lo que cuando en lov 

decretos. leyes y reglamentos se haga refercuci., JI Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda 

y Desarrollo Urb.1110, deberá entenderse que a parcir de la vigencia del decreto de reformas antes 

relacionado, se referid ;1J Ministerio de Obras Públicas y de Transpone: y b) Acuerdo ejecutivo número 

siete. de fecha dos de Junio de dos nul drecuiueve. publicado en el Diario Oficial número ciento uno. 

romo número cuarrocicntos veintitrés, de redrn dos de junio del dos mil diecinueve, mediante el cual el 

señor Prevrdente de la República Nayib Armando Bukele Ortez. en uso de sus facultades consriiucionales 

establecidas en los artículos ciento cincucut.i y nueve y ciento \C\entJ y dos de la Constitución de la 

República de El Salvador y al artículo ve1111iod10 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, acordó a 

parnr del dos de junio de dos uul diecmucve. el nombranueruo del compareciente en el cargo de 

MINISl RO De OBRAS PÚBLICAS Y l)E TRANSPORTE; mstitución que en el transcurso de este 

instrumento se denominará "EL MlNISTEl't 10"; y por otra parte el señor ALFREDO JOSÉ. AMA YA 

actuando en nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL 

RAMO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPOR. TE. con número de ldemificación Tribut.ma 

y 

a quien conozco e idcnnfico por medio de su Documento Único departamento de 
de Identidad número 

número de Identificación Tributaria 

del donucilio de~ de edad RODRÍGUEZ HERRERA. de 

(;()UIFRMll)J 
1-1 )\l\AJ'li.lH. 

... 

.. ' 

MINISTER!O 1)1:- 
0ílRAS PÚBI IC .AS 
Y DE TRAN'·il'( m D- 

... 
·~· . . ..... ' . 

* il • • . . 
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AMÉRICA. mcluulo el Impuesto .1 l.1 Transferencra de Bienes Muebles r J la Prestación de Servicios. ) 

será pagada en l.1 forma y tiempo como se establece en l.1 cl.iusula cuarta. 1::.1 corurarisra ejecutará lo) 

servicios rclacronados de confornud.id a la CLÁUSULA TERCERA: RESPONSABILIDADES Y 

ALCANCES. que establece lo sigincmc: "EL CONSULTOR se comproincu: y ~e oblig.1 .1 rc.iliz.1r con l.i 

mejor calid.1d técnica, y con los 111.h .1/10.~ est.índ.m:s ele: compctencu, é[lc,1 e 1nrcgnd.1d protevotul, les 

scuvidsdes c.s1.1blcrnlas e11 el numeral Tres. "ALCANCE DE LA CONSULTORÍA" de l.1 Secnón 11 de 

lo) Téruunov ele Rctcrcncu", El plazo del refendo contrato será de acuerdo J ),1 CLÁUSULA SEXTA: 

PLAZO DEI CONTRATO. que luer.ilmcnte establece: "El pl.szo p,ir,1 /;1 e1ccuc1ó11 de /.1 consultoria es 

por un periodo de TRES MESES. cout.ulos a partir de /,1 (t·ch.1 esublccida en /,1 orden de inicio ciuiud» por 

el MOPT .1 rr,1vé., del sdmimsirsdor del conrrsro, sm sobrcpeur el 1re111ca y uno de d1c1cmbrc de dos 1111/ 

dH:c111ueve. No ofotaute. en caso que .1l 1110111e11to de l.i c1111.\IÓll de: la orden de 1111c10 el plazo cxccdscn: de 

la fecha dt• vcnrmuenro anees rd.1c1011.1d.1, debed d .1d1111111srrJdor de conrraco .yustJr /.1 ejt'cunón de IJ 

consuliotis co11For111c :il plazo real de cjccuciot: y reulizur d c.ílculo de p.1go conforme ;1 1.1., cuoc.is p.1ct.1Jas. 

Sin c:mb,irgo en c.1so que no llcg.m: .1 compleurse el mes, deberá resliz.n: el p.1go en Ionns proporoon.tl J 

los diss en qu« lu suk» prestado el servicio", Los ocorg.111tl"s marufiesian que ,1ccpt.in y reconocen todas las 

demás cláusulas esupuladas en el documcnco que antecede. Yo la suscrita nor.m.i DOY FE que l,l\ fim1.1., 

que aparecen .11 pie del referido contrato. son AUTENTICAS por haberlas reconocido .11Hc mí lo) 

comparecientes en el carácter y personería indicados, quienes adcrnáv aceptaron en nombre y 

representación de "EL MINISTERIO" y de "El CONTRATISTA". los derechos y l.is obligaciones 

correlauvas que h.111 contraído. A!>í \C expresaron los comparecienrcs a quienes expliqué lov efectos legales 

de la presente ,1n,1 notarial que consta en dos hojas: y después de habérselas leído inrcgramentc, en un solo 

acto, marufiest.in su conformidad, raufican su coruerudo y firmarnos. DOY FE.- 

contr.uo, el contrausta se ha comprometido J proporcionar .11 ministerio el servicio rel.rcrouado en l.1 

cláusula primera del mismo. El ministeno por su parte -e ha comprometido ;1 pagar .1J corur.nist.i hasta l,1 

cantidad de DOS M[L CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO~ DE 

( ~ 1111 lt!';O 1)1' 
H '\1 v \1 ~ >K. 

... 
MlNlS ruuo DE 
OílRA~ i-úm IC:AS 
Y DI· 1 RANWOlff[ 

. . . ·o· . . . . . . . . . 

... 


	

